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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO CELEBRADA POR EL 
PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE LAGO AGRIO, EL 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2016.

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbíos, 
siendo las catorce horas dieciocho minutos del día martes trece de 
septiembre del dos mil dieciséis. Dando cumplimiento a la convocatoria, 
hecha por el señor Alcalde, para la reunión extraordinaria de Concejo, 
la hora y fecha antes señalada, el Abogado Vinicio Vega Jiménez, en 
calidad de Alcalde, da inicio a esta sesión y me pide que constate el 
quorum reglamentario de ley. Acto seguido en mi calidad de Secretario 
General, procedo a tomar asistencia a los señores Concejales presentes, 
una vez constatado el quorum y estando presentes las señoras 
Concejalas y Concejales: Lie. María Esther Castro, Ing. Abraham Freire, 
Lie. Flor Jumbo Campoverde, Lie. Gandhy Meneses Álvarez, Sra. Frine 
Miño, Sra. Evelin Ormaza y Sr. Javier Pazmiño Calero. Actúa como 
Secretario del Concejo el Doctor Benjamín Granda. Existiendo el 
quorum reglamentario de Ley, el señor Alcalde, me pide que proceda a 
leer el orden del día, el mismo, que fue leído en forma clara a las 
señoras Concejalas y señores Concejales, tal como a continuación lo 
describo: PRIMERO: Constatación del quorum e instalación de la 
sesión.- SEGUNDO: Análisis y resolución del Informe N° 0105-2016 
de Gestión de Turismo, sobre premio verde para proyecto 
fortalecimiento del Parque Ecológico Recreativo Lago Agrio- PERLA -  
cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbíos; y, TERCERO: Clausura.- 
A continuación el señor Alcalde, pone a consideración del Pleno la 
aprobación del orden del día. A continuación la señora Concejala María 
Esther Castro, hace uso de la palabra y mociona: Que se apruebe el 
orden del día. Moción que es apoyada por el señor Concejal Javier Pazmiño 
y puesta a consideración de los señores Ediles, es aprobado por 
unanimidad, el citado orden del día. Acto seguido se procede al 
tratamiento del mismo. En el desarrollo del Primer punto del 
orden del día que es: Constatación del quorum e instalación 
de la sesión.- Una vez que se constató el quorum, el señor alcalde, 
procede a instalar la sesión, y da la bienvenida a las señoras 
Concejalas y señores Concejales. Agotado este punto, el señor Alcalde 
me pide que continúe con la lectura del siguiente punto: 
SEGUNDO: Análisis y resolución del Informe N° 0105-2016 de 
Gestión de Turismo, sobre premio verde para proyecto 
fortalecimiento del Parque Ecológico Recreativo Lago Agrio- PERLA -  
cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbíos.- En este punto el señor
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Reparación Choza Maloca, el Parque PERLA con la finalidad de valorar y dar a conocer la 
cultura de las Comunidades Indígenas Locales construyó una Choza Maloca con materiales 
del bosque húmedo tropical. La misma que en la actualidad presta el servicio de sala de 
convenciones para 50 personas en medio de la exuberancia del bosque Tropical.
La reparación de la Choza Maloca se realizará respetando el diseño original y con la 
utilización de los mismos materiales con las que fue construida inicialmente.
Reparación de juegos infantiles y adquisición juegos nuevos. El Parque PERLA busca 
promover espacios de convivencia e integración familiar, motivando la conservación y 
promoviendo el respeto de la naturaleza. En la actualidad una de las opciones para los 
habitantes y familias del Cantón Lago Agrio es visitar la zona recreativa con la que cuenta el 
Parque PERLA, por esta razón es imprescindible realizar la reparación de los juegos 
existentes y la adquisición de nuevos juegos que favorezcan el contacto con la naturaleza. 
Para la selección de los juegos se priorizó que estos guarden armonía con el entorno natural 
de esta área, a la vez que ofrezcan seguridad y durabilidad.
Dentro de las adquisiciones se ha priorizado la adquisición de una piscina para niños con 
juegos adicionales, en su parte más profunda tendrá 50 cm.
Construcción de glorietas tipo choza, con la finalidad de dotar al área infantil de lugares de 
descanso se prevé construir 3 chozas glorietas con la finalidad de que los turistas y visitantes 
del Parque PERLA cuenten con un espacio de descanso donde puedan servirse alimentos 
preparados o que puedan acampar en un lugar seguro y protegido de las inclemencias del 
clima.
Mejoramiento del sistema de seguridad del servicio de canopy. El mantener los estándares 
de seguridad, en uno de los principales servicios que brinda el Parque, nos obliga a realizar y 
fortalecer el equipamiento con el que en la actualidad cuenta este servicio. En el marco de la 
inversión del premio Verde se ha establecido la adquisición de poleas de seguridad, líneas de 
vida, y cintas de seguridad.

���� Investigación Científica:
Fortalecimiento de procesos investigativos. Considerando que el Parque PERLA, tiene un 
potencial relevante como un área de protección ecológica, que permitirá el desarrollo y el uso 
sustentable de sus recursos para las generaciones futuras. A l momento de elaborar el 
proyecto del premio verde se han identificado dos posibles estudios a realizar:
-Actualización e identificación de Flora; y,

-Actualización de inventario de Fauna.

Convenios con Universidades y ONG’ s, en el marco de ejecución de este proyecto se tiene 
previsto firmar convenios con universidades y ONGs, que mantienen el área de influencia o 
tienen presencia en la Zona 1 Norte (Esmeraldas, Imbabura Carchi, Sucumbíos).
Adecuación de infraestructura para áreas de investigación. Con la finalidad de promover y 
facilitar las investigaciones sobre los recursos existentes en el parque PERLA, se tiene 
previsto adecuar las instalaciones existentes para facilitar proyectos investigativos futuros.

����Actividades Educativo -  Ambientales:
Celebración del Calendario Ecológico, en el marco de ejecución del proyecto se tiene 
previsto desarrollar cinco eventos del calendario ecológico 2016. Con el objetivo de motivar
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mejorar la discusión y análisis, revisar el convenio. Solamente recomendarle nuevamente 
que cuando se trate este tipo de cosas, se nos convoque con más tiempo de anticipación, por 
lo menos unos quince días de anticipación, lo dejo como sugerencia.
El concejal Gandhy Meneses, pide la palabra y señala: Que previo a iniciar su intervención 
solicita, que por secretaria, se dé lectura de los artículos 60, literal n), del COOTAD, y 
artículo 2 de la ordenanza que regula la suscripción de convenios e instrumentos que 
comprometan al Gobierno Autónomo Municipal de Lago Agrio. Con la venía del señor 
Alcalde, en mi calidad de Secretario General, procedo a dar lectura a los referidos artículos, 
señalados por el señor Concejal. Hace su intervención, el señor Concejal en los términos 
siguientes: En esta sesión extraordinaria para tratar el tema que ha puesto en consideración, la 
Directora de Gestión de Turismo. Vale recalcar el buen desempeño de los funcionarios de 
esta gestión, por haber conseguido este tipo de fmanciamientos no reembolsables según nos 
han manifestado. Un proyecto que se ha presentado para un concurso a nivel nacional, y que 
se haya conseguido un premio para nuestro cantón, es una buena gestión. Lo otro es, 
preguntar en qué fecha se ganó el premio?. La Ing. Loly Sevilla, contesta: Que se lo ganó en 
enero de 2016. Continua el señor concejal: Que para poder cumplir con lo que estable el 
COOTAD y la ordenanza, los Concejales y Alcalde, además debería haber adjuntado a este 
informe un certificado del Banco del Estado, donde se acredite el premio, el informe está 
bien, pero se debería hacer el proyecto para el parque PERLA. Como había manifestado el 
Ing. Abraham Freire, se necesita el convenio, está establecido en la parte legal que ya he 
citado, porque supera los veinte mil dólares. Adicional a eso, cuando se hizo algunas 
intervenciones al parque PERLA, hubo una observación del Ministerio del Ambiente, en el 
que se prohibió que se ponga ruidos, ya que eso causa estrés en las especies animales, aquí 
estamos hablando de una cuestión turística y ambiental, y se va hacer algunas inversiones, 
con material plástico como lo ha manifestado la Ing. Loly Sevilla, se necesitaría que el MAE, 
nos de las orientaciones a fin de incumplir con las normas ambientales, y el municipio no sea 
objeto de sanción, por eso hay que tener claro todo este procedimiento para poder aprobar 
esta inversión, que me parece muy bien. En vista que se trata de dos temas turismo y 
ambiente, no se sabe a qué Comisión le correspondería tratar este tema, ya que no hay los 
elementos necesarios como para tomar una decisión en base a lo que determina el Art. 60, 
literal n), del COOTAD y Art. 2 de la ordenanza antes citada.
El señor Alcalde, hace uso de la palabra y dice: El municipio de Lago Agrio, venia 
participando algunas veces por el Premio Verde, y ahora hemos ganado el segundo puesto, y 
el jurado calificador es que sabe, en base a qué elementos se sustentó la calificación de este 
premio. Felicito a quienes estuvieron al frente de este proyecto. Es cierto que ha habido 
muchas críticas del parque PERLA, no ahora nomas, sino siempre, desde sus inicios. Tener 
un parque de esta magnitud, cuesta mucho dinero al municipio, sin embargo es nuestra 
responsabilidad social y ambiental, cuidar el parque PERLA, bien nos llega estos dos cientos 
mil dólares, que nos va ayudar a mejorar el parque. Todos los informes y sugerencias hechas 
por los concejales son validas, nos ayudan a corregir los errores. Pero cuando hay mala fe, se 
lo toma de mala manera, hemos dado paso a todos los informes, e incluso he pedido a las 
direcciones correspondientes se corrija errores, cuando ha existido. Cuando ha existido un
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página virtual conjuntamente con la con la concejala Evelin Ormaza, al GAD municipal, y 
ponen muchas cosas que están pasando, nosotros queremos ayudar, pero para ayudar hay 
que tener conocimiento, por ejemplo del convenio, saber en qué nos vamos a comprometer 
como municipio, nosotros no podemos poner las reglas por qué es un dinero no 
reembolsable, pero cuando es dinero reembolsable, que la ciudanía paga, y no podemos 
dejamos imponer tantas reglas, no es nada regalado. No es la primera vez que nos llaman de 
un rato a otro a firmar este tipo de autorizaciones, somos corresponsables al autorizar la firma 
de un convenio por lo que tenemos pleno derecho en conocer lo que vamos autorizar, así lo 
estipula el COOTAD y la ordenanza que norma estos convenios.
El concejal Javier Pazmiño, pide la palabra y dice: Es importante reunimos para analizar 
un logro alcanzado por nuestros colaborados. He escuchado muchas de las intervenciones y 
no quiero entender la frase de la calle que dice: por lo que hagas o por lo que no hagas. Para 
los que hemos estado cerca de este proceso, y me da tanto orgullo y sentimiento, porque en 
el recorrido en la laguna PERLA, que estuve presente todo el día, acompañe a la delegación 
de la ciudad de Quito. Que orgulloso se siente, al mostrar lo que tiene el cantón, como el 
parque PERLA. Hemos dicho en alguna ocasión que está abandonado el parque, porque 
lamentablemente no ha habido los recursos necesarios para invertir en el parque. Cuidar un 
parque de dos cuadras en el cetro de la ciudad es difícil, mucho más 110 hectáreas. Pero si 
veo algo importante que este informe, que señala los ingresos, eso es una muestra del trabajo 
que hacen ahí nuestros colaboradores. Da lectura a la parte pertinente del informe, el señor 
concejal. Es importante tener la información del convenio, pero es un premio, y el dinero es 
del banco del Estado, y ellos sabrán decir cómo se va invertir ese dinero, y lo van invertir en 
el desarrollo turístico. Alguna vez sugerí que se haga algún trabajo con respecto quitar el 
musgo que crece en la laguna que daña la laguna. Es importante que nosotros como 
Concejales nos unamos a este trabajo, es importante hacer un seguimiento antes, durante y 
después, para ver si llegó la obra, se cumplió o no. Si no estamos en la recta final de la obra 
no sabemos qué pasó, e incluso pueden ir a ver la obra después de la inauguración.
Es importante darle un valor agregado, a la parte final del parque que esta botado, es 
importante ponerlo elegante y acogedor para todos. El tema de la seguridad señor Alcalde, yo 
estuve el domingo en el parque PERLA, por la confianza que me ha dado, usted señor 
Alcalde, para que asista algunos de los eventos oficiales. Tuve conocimiento de un asalto que 
se ha hecho un tiempo atrás, el guardia ha quedad maniatado. Ahí van turistas, hay que 
protegerlos, por eso es importante trabajar en el tema de seguridad. No creo señor Alcalde, 
que usted vaya a firmar un convenio en contra de los intereses del cantón Lago Agrio.
La concejala María Esther Castro, pide la palabra y dice: Quiero que se acuerden que los 
obreros nos invitaron a una reunión y nos dijeron que era para que vean las necesidades de 
los parques, estuvo el señor Segundo Cabrera, fuimos a la reunión, y luego nos retiramos. 
Pero luego fuimos a visitar los parques y hicimos un informe completo sobre el PERLA, e 
inclusive hicimos una gestión ante el señor Terán de OCP, para que nos ayude con el arreglo 
del parque infantil, y nos ofreció la ayuda, pero luego se presenta un tema en Acción Social, 
sobre una ayuda para el adulto mayor, se priorizó esa obra por parte de OCP, y nuestra 
gestión quedó en nada. Manifiesto a los compañeros concejales, que no es la primera vez que
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